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ESCRITURA PÚBLICA No 20171701003P03392 

Factura No.: 001-013-000025593 

NOTARIA TERCERA 

CONSIITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AS-REDESS:TELECOMUNICACIONES S.A. 

OTORGADA POR: SIMBA CUMBAJIN HUGO MESIAS Y OTROS. 

  

'SD 5000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 10000,0 

  

D12 Copias +4 

En,la cuidad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

epública del Fcuador, hoy dia, VEINTICUATRO (24) de JULIO del dos mul 
  

TECISIETE, ante mi, Abogado WILSON GUILLERMO ORTLI 

  

'A CAICEDO, 

Mgst, Notario Tercero Suplente del canton Quito, por licenera concedida a su 

titular Doctora Jacquelme Vásquez Velastegur, s 

  

in accion de personal número 

|3619-DP17-2017-MP, de fecha ventisé1s de abril de dos mul diccisicte enutida por 

lla Dirección Provmenal de Prchmcha del Consejo de la Judicatura, comparecen, a 

constitur la compañía ES-REDES£TELECOMUNICACIONES S.A, elila 

señor(a) SIMBA CUMBAJIN HUGO MESIAS, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado ere] CASADO, con domicaho en el conton Quito, parroquia PINTAG, en la 

siguente dirección. bamo Tolóntag, junto al colegio Antsana, telefono. cero nueve 

mueve cincuenta cincuenta y uno seis tremta y cinco, Lorreo 

hsimbal0G:hotmail com, por sus propios y personales derechos; elíla señor(a) 

VILLA VILLA JORGE GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, ostado 

civil CASADO, con domuerlio en el cantón Tulcan, de tránsito por la crudad de 

Quito, en la siguente dirección. Rocafuerte trescientos Ireinta y ocho y Olmedo,
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teléfono: cero nuevo nueve uno seis sicle emco ocho ocho tres. Correo. 

¡orge_evvíGhobmail.com, por sus propios y personales derechos, bien mstruidos por 

mi el Notario sobre el objcto y resultados de esta eserura pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntana.- Los comparecientes declaran sor de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de cdad, legalmente capaces y hábrles para contratar y 

obligarse. a quienes de conocer doy fe, en virtud do habermo exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copas certificadas ino solicitan se agreguen 

como habalitantes: al igual que me antorizan se adjunten los correspondientes 

certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados del Sisterna del 

Registro Civil Tdentificación y Cedulación y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan, 

  

cuyo tenor Íiteral que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente; "SEÑOR(A) NOTARIO(A):Lin cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

—COMPARECII 

      

(TE: 

  

Intervicnen en el otorgamiento de esta escritura. 
   

   

   

  
  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
Correspanda 

  ECCATORIANA — [CAÑaDo 
  

  

elecuaromana — [casano         

  

[GUSTA YO 
  

  
: SEGUNDA,- DECTARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTALUTO DE LA COMPAÑIA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19)- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se consttuyo es HIS-REDESE [ELECOMUNICACIONES 

    Artículo Segundo (2).- Domiciliv.- El domexlio prinempal do la compañía es



        

QUITO provincia PICHINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Artículo Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: M71 - 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA, ENSAYOS Y 

ANÁLISIS TÉCNICOS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

  

ETAPAS O FASLS DE PRODUCCIÓN DE BIENLS   

  ¿ SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, 

¿SORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

   

MINCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

TOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

JUL TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO . En el cumplimiento de su objeto, 
| 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 
! 
Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, 

| 
contados desde la fecha de imsempción de esta oseritura Titulo Segundo (1). Del 

Capital, Artículo Quinto (59) 

  

Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

acciones iguales, mdivisiblos, ordmarias y nomimativas, de CINCUENTA dólar(os) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutrvamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado 

es de DIEZ MIT. dólares de los Estados Unidos de América Título Tercero (11). 
  

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- Ll 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

admunistración al Presidente y/o al Gerente General La representación legal, 

juclicial y oxtrayudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en



forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Geronto General, será reemplazado por el Presidento, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero ha 

  

ta que la Junta Gencral nombre al titular El plazo de 

duración de los indicados Administradores scrá de CINCO años pudiendo ser 

vcelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7> 

  

Convocatorias.= Lau 

convocatoria a junta general clectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilso prmerpal de la compañía, conforme a la Ley. con ocho 

días de antierpación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales acho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Ñ Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

Ni especial de instalación, del quórnm de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

cierccrán todas las atribuciones provistas para los administradores en la Ley de 

  

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscaliza 

  

n. Artículo Décimo (109).- 

Cumisarios.- La junta general desunará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en intorés de 

[7 Ya compañía. Tículo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolvorá y se hquidará 

conforme se establece en la Sceción Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAT, 

  [Nombre delas [Nmero de — [Capital [Capital pagara [Capital pagado ¡Capita! pagado [Capital por 
Iueciumitas [acciones [caserio [numerario [especie pagar 
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¡TA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

comp: al (o a la) señor (o señora) VILLA VILLA JORGF GUSTAVO, y como 

Gerente General de la msma al (o a la) señor (o señora) SIMBA CUMBAJIN 

LUGO MESIAS, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DLE FONDOS.- Tos comparcoientes, DECTARAMOS 

BAJO 
   

  

JRAMENTO, que los fondos y valores que se ullizan para realizar las 

opéracjones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

"actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro do 

susenpción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y cl saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consutución, En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. Lin caso de controversia entro los accionistas, o entre accionistas 

y admimstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
  

  Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

 



Medsación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señoría) 

Motario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a esertura púbhca con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la acoptan en todas sus partos, la misma que ha sido obterada dol sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí elíla Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
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SIMBA CUMBAJIN TUGO MESIAS 

CEDULA: 171529923: 
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aan REPÚBLICA DEL ECUADOR pausas 
Identificacion y Cedulacion 

Direccion General de Registro CIvIl Kdentificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1715299234 

Nombres del ciudadano" SIMBA CUMBAJIN HUGO MESIAS 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO:PINTAG 

Fecha de nacimiento, 26 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

instruccion SUPERIOR 

Profesión: TECNOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO ASIPUELA MARTHA MARITZA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: SIMBA NEPTALI 

Nombres de la madre: CUMBAJIN HARO ELVIA GERMANIA 

Fecha de expedición, 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Intormación cerfiozoa ala ccha 24 DE LILIO DE 20 7 
Emaor PABLO SANTIAGO RON LARCO PIC HINCHA QUTO NT PI HINCHA QUITO 

Ne Il Ni 175 059 98941 
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aos REPÚBLICA DEL ECUADOR pnaanas 
Direccion General de Reglsiro Civil Identiicacion y Cudulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero únuco de identificación: 0600527784 

Nombres del ciudadano. VILLA VILLA JORGE GUSTAVO 

  

Condicion del cedulado: CIUDADANO 
    

      Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 
          
  

Fecha de nacimiento, 8 DE JULIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

instruccion: SUPERIOR 

Profesion TEG SUP ELEGTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Gonyuge: LUCERO BURBANO BLANCA ROGELIA 

Fecha de Matrimonio 6 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: VILLA CELESTINO 

Nombres de la madre: VILLA, SALOME 

Fecha de expedicion 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Intormación coriisuda ala “eche 24 DE -ULIO DE 20 7 
Emsor PABLO SANTIAGO ROW LARGO Pi HINCA-QUITO NT 3 PICHINCHA. QUITO. 

Ne de oerificado 177 019 
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